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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-feb.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 265  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Sumoto S.A. 
Demandado: Diana Marcela Ramírez Yepes y Otra 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00008-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

               

Una vez revisado el presente asunto, se establece que no fueron subsanadas las deficiencias 

establecidas en el auto interlocutorio Nº 082 del 1 de febrero de 2021, dentro del término de ley, por 

lo que el Juzgado dará aplicación al precepto normativo contenido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, por lo que se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía, formada por la sociedad 

SUMOTO S.A., actuando por conducto de apoderada judicial, en contra de las señoras DIANA 

MARCELA RAMÍREZ YEPES y CATHERINE MAYA VICTORIA, por no haberse subsanado en el 

término concedido. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el registro de la presente demanda en debida forma, toda vez que la misma 

fue presentada de manera digital, no habiendo lugar a ordenar la devolución de los anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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